
INFORME DE COMISARIO

A la lunta GEneralde Accionistas de

RECTIFICADORA MANABI S.A. MANARECTSA

En el curnplimiento a mis funciones de comisario de MANARETSA, y en acatamiento a lo

dispuesto en el art. 279 de la ley de cor¡pañíás y el reglámento que estableceñ los requisitos

mínimos que debe contener el inforrne de los comisarios de la compañía, según resolución No

92.1.4.3.0074 publicado eñ el regist.o oficial No 44 del 13 de octubre de 1992, pongo a

vuestra disposición r¡i inforrne, por el ejercicio ecoñómico terr¡in¿do al 31 de Diciembre del

2012_

1En mi opinión los administradores de lá compañía han dado cumplimiento a las norr¡as

l¿gales, estatutarias y reglameñtarias, según lo establecido eñ los estatutos sociales de ella, e

iñclusive se ha dado cumplimiento a todos las resohrciones de la junta General de Accionistas.

2 El control interno de la.ompañía es adecuado, adicionalmente es de resaltar que la

ádrninistracióñ de Ia compañía está preocupada eñ la constante ernisión de políticas y

procedrtl.ieñlo( necesdrios p¿ra l¿s disTinra§ dére"'.

3 Lás cifras presentadas en los estados financieros, son iguales a la del libro Mayor y Libros

Auxiliares de la contabilidad, las mismas se encuentran registradas de conforrnidad con los

principios de contabilidad gereralmente aceptados-

4 He dado cumpliñiento ¿ la disposicióñ delArt. 279 de la Ley de Compañías, principahnente

en la revisión de los balances de comprobacióñ mensuales, control interño y libros de

contabilidad.

A excepción de lo anteriormente indicado, la compañía no presento situaciones fuera de lo

común durante el ejercicio que hubiera hecho necesario convocatorias especiales a juntas

Generales de Accionistas,

COMISARIO

Portoviejo, octubre 01del 2013


